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res, se recuerda el carácter obliga
torio de su asistencia al referido 
acto, salvo causa.de fuerza^ mayor, 
que deberá justificarse documental-, 
mente ante la Presidencia de las 
Cortes. • .

Palacio de lás Cortes, cuatro de 
noviembre de mil‘novecientos cua
renta y siete.=El Presidente de las 
Cortes, Esteban de Bilbao y Eguía.

47 .pesetas
. . 25 » '
. . 13

.Dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley de veintiséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete la 
creación del Consejo del Reino, in
tegrado, entre otros miembros, pór 
cuatro Consejeros elegidos por vo
tación de los grupos Sindical, de 
Adminirtración Local, de Rectores 
de Universidad y de Colegios pro
fesionales, de las Corteas Españolas,

1 se convoca a todos los señores Pro

esta imposibilidad ante la Presiden
cia de las Cortes.

Artículo 3.° Serán elegibles so
lamente los Procuradores en Cortes 
pertenecientes al grupo respectivo.

Para la validez, de la elección se 
requerirá que el candidato reúna, 
por lo menos la mitad más uno de 
los votos de los Procuradores que 
constituyan el grupo a que perte
nezcan, debiéndose repetir la elec
ción cuantas veces Sea necesario 
hasta que se obtenga esta mayoría.

Artículo • 4.° Los sufragios se 
emitirán- mediante papeletas cerra
das, que se entregarán al Presidente 
de la. Mesa, el cual verificará el re
cuento de votos, levantándose acta 
de la elección, en la que se. hará 
constar el resultado de la misma 
y la proclamación del candidato 
electo.

Cualquier duda que pudiera sur
gir en el curso de la elección, así 
como las protestas, si las hubiere, 
serán resueltas en el acto por la 
Mesa, haciendo constar en el acta 
tanto el sentido de la . protesta co
mo la resolución consiguiente'de la 
Mesa,.

A continuación se. remitirá dicha 
acta a la Presidencia de las Cortes 
para que ésta, a su vez, la envíe al 
Consejo del Reino.

Art. 5.° El Consejo del Reino 
decidirá libremente sobre la validez 
de la elección celebrada con arreglo 
a las normas anteriores.

Dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley de veintiséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete la 
creación del Consejo del Reino, in
tegrado, entre otros miembros, por 
cuatro Consejeros elegidos por vo
tación de los grupos Sindical, de 
Administración Local, de Rectores 
deUniversidad y de Colegios pro
fesionales de las Cortes Española" 
se convoca a todos los señores Pro
curadores, comprendidos en el gru
po de Representantes de Colegios 
Profesionales, Instituto de Ingenie
ros Civiles, Colegios de Abogados, 
Médicos, Farmacéuticos, Veterina
rios, Arquitectos, Licenciados y 
Doctores de Ciencias y Letras, No
tarios, Registradores, Procuradores 
de los Tribunales y Cámaras Oficia
les de Comercio, pára que se perso
nen en el Palacio de las Cortes el 
día veinticuatro, y hora de las cin
co de la tarde, con objeto de pro
ceder a la elección de su mandata
rio, con arreglo a tas normaí que a 
continuación y a tal efecto se. pu
blican.

Teniendo en cuenta la alta tras
cendencia, de la resolución que han 
de adopta» los señores Procurado
res, se recuerda el carácter obliga
torio de su asistencia al referido 
acto, salvo causa de fuerza mayor,' 
que deberá justificarse documental
mente anjie la .Presidencia de las 
Cortes. '

Ralacio de las Cortes, cuatro de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y sfete.^=El Presidente de las 
Cortes, Esteban de Bilbao y Eguía.
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Dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley de-veintiséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete la 
creación del Consejo del Reino, in
tegrado, entre otros miembtos, por - 
cuatro Consejeros elegidos por vo
tación de los grupos Sindical, de 
Administración Local, de Rectores 
de Universidad y de Colegios” 
profesionales, de las Cortes Españo
las, se convoca a todos los señores 
Procuradores comprendidos en el 
grupo Sindical para, que se perso
nen en el Palacio de las Cortes el 
día veintidós, y hora délas cinco de 
la tarde, con objeto de proqeder a 
la elección de su respectivo manda
tario, con arreglo a las. normas que 
a continuación y a tal efecto se pu
blican.

Teniendo en cuenta la alta.trasy 
cendencia.de la resolución que han 
de adoptar los señores Procurado-

curadores comprendidos en el gru
po de Representantes de Adminis
tración Local, para que se personen 
en el Palacio de las Cortes el día 
veintiséis, y hora de las cinco de la 
tarde, con objeto de proceder a la 
elección de su respectivo mandata
rio, con arreglo a las normas que a 
continuación y a tal efecto se pu
blican.

Teniendo en cuenta la alta tras
cendencia de la resolución que han 
de adoptar los señores Procurado
res, se recuerda el carácter obliga
torio de su asistencia al referido 
acto, salvo caso dé fuerza mayor, 
que deberá justificarse documental- 
te ante la Presidencia de las Cortes.

Palacio de las Cortes, cuatro de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y siete.=El Presidente de las 
Cortes, Esteban de Bilbao y Eguía.

** * *

COLISION GESTORA
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación'en su 
sesión olrdinaria del día 5 de no
viembre de 1947.

. 'Npmbrar Capellán de los Esta
blecimientos -Provinciales de Benefi
cencia a dofi Tomás Alonso Mata.
• Hacer presénte a D. Venancio Ti- 
jero Zabáco, vecino de Boada de 
Roa,' que no puede accederse a lo 
que solicita y qúe está obligado a 
constituir en la Administración del 
Hospital provincial los depósitos 
que ésta le exija por gastos ocasio
nados en dicho Establecimiento. ■

Requerir a D. Digtinio Delgado 
Pérez, de Ciadoncha, para queisa 
tisfaga en la Administración del 
Plóspifal provincial el ifnporte de 
las estancias y demás gastos ocasio
nados por Liberto Grijalvo Zamo- 
rano.

NORMAS 
para la designación de los mietn 
bros electivos del Cónsejo del 

Reino
Artículo l.° Para la designación 

de los miembros electivos del Con
sejo dfel Reino, se constituirá én el 
Palacio de las Cortes, én el día y 
hora que se señale por el Presidente 
de éstas, una Mesa integrada por 
los tres electores de más edad en
tre los Procuradores más antiguos 
del grupo de que se trate, presidida 
por et Procurador de más edad de 
los que la formen. En el Grupo Sin
dical; sin embargo, será Presidente 
de la Mesa el Delegado Nacipnal de 
Sindicatos, si estuvieré presente. 
En el Grupo de Administración Lo
cal, la Mesa se compondrá de un 
representante por cada uno de ^ps 
tres sectores que lo forman: Alcal
des de capital,. Alcaldes dé Munici
pios de las Provincias y Presidentes 
de Diputaciones Provinciales. Su 
désignación obedecerá a las mismas 
normas-de antigüedad éh las Cor
tes y de mayor edad entre los más ' 
antiguos, señaladas anteriormente 
pata los Vocalés y Presidente de la 
Mesa.

Actuará de Secretario, pero sin 
voto, si no tomará parte del grupo> 
uno de los que componen la .Mesa 
de las Cortes.

Artículo 2.° La asistencia a la 
votación será obligatoria para to
dos los Procuradores encuadrados 
en cada gtjupo, debiendo los que sé 
hallaren impedidos- de asistir por 
causa de fuerza mayor, justificar

Los edictos de pago y anuncios de Interés particular abonaran 0‘75 pesetas linea, debiendo los interesados 
, nombrar persona que responda del pagoesta capital

Sierrioclón oara la Capital' ' ' Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacente.-, Canarias y territorios de Africa sujetos a la leglbhteton
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---------- ! ’ 8e entiende hecha la promulgación el día en q&' tenn.-ia la inserción de la ley en el Boletín Oficial del l: 
(Articulo. l.° del Código Civil). = Inmediatauien.te que‘lo,- señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOL i-. 1. 
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guienie.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conseivar los iitimt ■ 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

¡Diputación Provincial

1 PRESIDENCIA DE LAS CORTES 
ESPAÑOLAS

CONVOCATORIAS para las elec
ciones de los miembros electivos 

del Consejo del Reino

Í Dispuesto en el artículo cuárto 
de la Ley de veintiséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete la 
cfeación-del Consejo del Reino, in
tegrado, entre otros miembros,.por 
cuatro Consejeros elegidos por vo
tación de los grupos Sindical, de 
Administración Local, de ¡Rectores 
de Universidad y de Colegios 
profesionales, de las Cortes Españo
las, se convoca a-todos los señores 

,Procuradores comprendidos en el 
grupo de Rectores de Universidad 
para que se personen en el Palacio, 
de las Cortes el día veinte; y hora 
de las cinco de la tarde, con objeto 
de proceder a la elección de su res
pectivo mandatario, con arreglo a 
las norma^ que a continuación y a 
tal efecto se publican.

Téhiendo en cuenta la pita' tras
cendencia de lá resolución que han 
de adoptar los señores Procurado
res, se recuerda el carácter-obliga
torio de su asistencia , al referido 
acto, salvo causa de fuerza mayor, 
que deberá justificarse documental
mente antg la Presidencia de las 
Cortes..

Plació de las Cortes, cuatro de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y siete.=El Presidente de las 
Cortes, Esteban /de Bilbao y Eguía.
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Conceder autorización para efec
tuar prácticas en el Hospital y Casa 
de Maternidad a doña María Tere
sa Sanz Gómez, de Burgos.

Quedar .enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para ¿eje- 
. vcutar obras y cortar árboles conti

guo a carreteras y caminos vecihg- 
les a D. Francisco Iglesias, de Bur
gos; D. Dimas Oteo, de Oteo" de 
Losa; D. Emilio Ruiz Sáéz, dé Ages;

■ *D.  Lorenzo Uzquiza, de Prado- 
luengo; D. Juan Cadiñanos y don 
Jesús Vicario, de Burgos; D. Félix 
'Elizondo, de Burgos, y para extraer" 
arena y depositar'madera, a D. Vi
cente Niño, de Pancorvo, y don 

» Avelino Vítores, de Fresneda de la 
Sierra.

VENDO
sin intermediario, casa nueva cons
trucción ocho viviendas, llave en 
máno.

Informarán: Vadillos, núm. 48, 2.
Centro.

Dat-cuenta a la Jefatura de' Obras
, Públicas de la conformidad del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad a la propuesta de la Direc- 

t ción de Obras y Vías provinciales 
relativa a las travesías de las carre
teras provinciales ign la capital. • 

Autorizar al Sí. Arquitecto pro
vincial para que, en las condiciones 
reglamentarias, se haga cargo de la 
dirección de las obras de construc
ción de cuatro Escuelas en Santibá- 
ñez Zarzaguda.

Aprobar un. dictamen del Servi
cio de Contribuciones referente a 
la constitución de ampliación de 
fianza por los Agentes Recaudado
res. ■

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 5 de noviembre de 1947. 
—El Presidente, Honorato Martín 
Cobos. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Anuncios Oficialesi
Ayuptamierito de Burgos

La Excma. Corporación munici
pal, en la sesión celebrada el día 31 
de octubre último, acordó proce
der a la devolución de las fianzas 
que tiene constituidas en la Depo
sitaría ' municipal D. Constántino 
Fernández Arango, para responder 
del contrato de arrendamiento del 
Teatro Principal, así como del mo
biliario del mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con "él fin de que 
en plazo de odho días hábiles, a 
partir del siguiente al de la1 publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, presenten en 
el Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal, cuantas personas 
naturales o jurídicas se crean con 
derecho, las reclamaciones que es
timen oportunas por servicios, su
ministros u otras obligaciones deri
vadas de dicho contrato, advirtién
dose que, una vez transcurrido di
cho olazo, no se admitirá ninguna 
de cuantas reclamación^ se formu
len.

Burgos 8 de noviembre dé 1947.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

La Excma. Corporación Mifiiidi- 
pal, en su sesión celebrada el día 5 
de los corrientes, acordó llevar a 
cabo la enejenación, mediante su
basta, de las butacas del Teatro 
Principal, y con sujeción al pliego 
de bendiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Subas
tas de. la Secretaría Municipal, du
rante las horas de oficina de los "días 
hábiles.

Son objeto de la presente subas-

ce la cantidad de (en letra).... pese
tas.... céntimos.

Burgos a.,., de.... de 1947.=Firma 
y rúbrica.

Burgos 8 de noviembre de 1947. 
—El Alcalde, Qarlos Quintana.

ta: 230 butacas de patio tapizadas,
122 .butacas de platea sin tapizar, y
123 butacas de palco, que hacen» 
un total de 475 butacas, valoradas 
en vientisiete mil novecientas trein
ta y dos pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
'en la Casa Consistorial, a los vein
tiún días hábiles/a partir del si
guiente al de la publicación del pre- 

' sente anuncio en ,el «Boletín Ofi=- 
cial» de la provincia, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Vocal designad^ por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
su sesión de 17 de enero de 1945 y 
del señor Secretario de. la Corpora
ción, quien autorizará el acto, con
forme a lo prevenido en el artículo 
130 de la vigente LeY Municipal, 
celebrándose dicha subasta á la ho
ra de las doce. ,

La entrega de proposiciones po
drá hacerse durante Jas horas de 
oficina en cualquiera dé los días há
biles, desde el siguiente al de la pu
blicación del auuncio'en el «Boletín 
Oficial» de- la provincia hasta las 
doce horas del anterior al de la su
basta, debiendo ser exhibida la" cé
dula personal del licitador y el res- 

aguardo del depósito provisional que 
deberá constituirse en la Depositaría 
Municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, en 
metálico, en valores del Estado o 
del Ayuntamiento de Burgos/ de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 del Reglamentóle con
tratación Municipal, y por . la canti
dad de quinientas cincuenta y ocho 
pesetas con sesenta y cuatro cénti
mos, equivalente al dos por ciento 
del tipo de licitación fijado en vein
tisiete mil novecientas treinta y dos 
pesetas. .

Los licitadores que concurran en 
calidad de mandatarios, presentarán 
poder bastanteado por el Oficial 
Mayor Letrado-de la Corporación, 
don Jesús Pérez Córdoba.

El adjudicatario deberá abonar el 
importe total del mobiliario antes 
de dar comienzo a su retirada del 
edificio Teatro.

El desmonte ele las butacas se 
ejecutará cuidadosamente y será de 
cuenta del adjudicatario, debiendo 
retirar la totalidad de los muebles 
adquiridos en un plazo no superior*  
a quince días, a contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva, siendo 
responsable el adjudicatario de 
cuantos desperfectos se ocasionen - 
en el edificio con u' .tivo de la re- ' 
tirada v traslado, del mobiliario ob
jeto de la subasta.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a Jas condiciones que 
rigen para esta subasta y a cuantas 
disposiciones estén vigentes en ma
teria de contratos con los Munici
pios, a satisfacer el importe de los 
anuncios que se inserten.y .demás - 
gastos que se originen en esta su
basta o de ella se deriven, some
tiéndose, en caso de litigio, a los 
Tribunales de esta capital.

Las proposiciones' que deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta (4'50 pesetas), se ajustarán al si
guiente modelo:

Don.... vecino, de.... con, domici
lio en la calle de.... número.... pisó.... 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la .provincia 
número.... correspondiente al día.... 
de.... de 1947, así como de las con
diciones fijadas para la subasta de 
las butacas del Teatro Principal, las 
cuales acepta en su totalidad, ofre-

Anuncios Particulares

' -ffimaniail Motial 
ie Lahradores j Ganaderos da Bargas
Arrendamiento de Tractores para 

fines exclusivamente agrícolas. 
Por el Parque de Artillería de esta 

plaza s,e va a proceder al arrenda
miento de cinco tractores oruga 
«Cartérpillar» de 25 HP y otros' 
quince «Pavesi», dotados de ruedas 
maqizas y potencia de 17 HP, para 
destinarlos.a fines agrícolas exclusi
vamente.

Podrán solicitar dichos tractores.-
a) Las Hermandades de Labra

dores y Ganaderos, para su uso .por 
determinado número de sus afilia
dos.

b) Por los agricultores indivi
dualmente, cuando no dispongan 
de medios propios para el cultivo 
de sus fincas 6 para la roturación 
de aquéllas.

Las peticiones deberán ' hacerse 
mediante instancia dirigida al-,Presi
dente de la Cotnisión encargada del 
Arrendamiento de Tractores del 
Parque de Artillería, reintegrada con 
póliza de 1'50 pesetas, debiendo-; 
consignarse en aquella los siguien
tes extremos:

Primero. Nombre'del Jefe de la 
Hermandad solicitante «o del agri
cultor, en su caso, residencia y do
micilio.

Segundo. Término municipal en 
qúé radican las fincas y nombre de 
cada una de ellas.

Tercero. Número total de hec
táreas cultivadas en cada finca y to
tal de hectáréas que, en su caso, se 
pretenda roturar, indicando el culti
vo a que se dedicarán las nuevas 
superficies puestas en explotación.

Cuarto. Elementos de trabajo 
que en la actualidad -posee el peti
cionario: Yuntas mulares, de vacú- 
no y tractores.

Quinto. Tipo de tractor que 
solicita y potencia del mismo.

Sexto. Cuándo el tractor sea 
solicitado, por una Hermandad, se 
hará constar el nombre y apellidos 
de cada agricultor que haya de usar 
el tractor y. superficie de cultivo o a 
roturar por cada «uno de ello?, así 
como sus actuales elémento's de tra
bajo, conforme se indica ert el apar
tado tercero. , -

Séptimo. Los extremos conte’- 
nidos en cada instancia, se acredita
rán mediante certificación expedida 

-por el Jefe deja Hermandad en que 
el agricultor esté encuadrado, de
biendo reintegrarse el cegáfipado 
con póliza de 3,00 peáfetas. ,

Las instancias se presentarán en la 
Hermandad Provincial de Labrado
res y Ganaderos de Burgos, Plaza 
de Castilla, número 1, concediéndo
se para ello un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

El importe- de estos anuncios se
rán abonados a prorrata entre los 
adjudicatarios de los tractores,

Los solicitantes se comprometen 
a cumplir con la mayor exactitud 
las siguientes i

CONDICIONES.
1. a Los arrendamientos se harán 

por el plazo máximo de un J 
razón de 750,00 pesetas .mensuales2 
o»ala . parte correspondiente a £ 
días de, mes que lo posea.

2. Efectuará la entrega de Inc'
tractores una Comisan compuesto 
por personal del Parque, mediante 
una acta en que conste las caracte 
nsticas de los misrfTos, así como sñ 
estado. u

3. a El arrendador se compro
mete a no hacer recorridos supe 
¡•¡ores, a 100 kilómetro; al día- que 
no sobrepase la velocidad normal 
en la marcha; que al arado, máqui 
naria o remolque que mueva lo 
haga sin someter al tractor, a un 
trabajo que no sea el apropiado a 
su potencia, -evitandd sobrecargas 
excesivas.

4. a Las reparaciones serán de 
cuenta del arrendador, a quien fa- . 
cilitará el Parque Jas piézas precisas 
para efectuarlas, de no existir en el 
mercado ambiente al-abono"de su 
importe.

5. a Se obliga al arrendador a 
prebendar una vez al mes él mate
rial a la CoTnisión del Parque, para 
reconocerlo, quien dará cuenta'de 
su estado y trato a que es someti
do. Los gastos ocasionados a este 
personal por 'cumplir sus cometi
dos,Jos abonará el arrendador.

6. a Los pagos de arrendamien
tos, de piezas, facilitadas, gastos de 
comisión, etc., serán liquidados 

-mensualmente.
7. a Los gastos de entretenimien

to y funcionamiento del -tractor, 
carburantes , lubrificantes, aloja
miento, sustento y jornal del con
ductor, si éste es facilitado por el 
Ejército, serán de cuenta del arren
dador.

8. a Puede finalizar el contrato 
en cualquier momento a petición 
.del Ministerio del Ejército.

9. a En todos los casos, se com
prometerá el 'arrendador a entregar 
los tractores en .un plazo no supe
rior a quince días en condiciones de 
servicio, sin que pueda solicitar in
demnización alguna al Ejército por 
acortar a éste la duración del arren
damiento.

10. El incumplimiento de cual
quier parte del contrato será san
cionado por la Dirección General 
de Industria y Material, a propues
ta de la Comisión del Parque ya 
citada, con una indemnización que 
puede llegar hasta 5.000 pesetas, 
según la importancia del asunto de 
que se trata. La reiteración en el 
incumplimiento citado llevará ade
más consigo la retirada- del material 
arrendado.

11. La entrega por el arrenda
dor del material, én todos los ca
sos, la efectuará» a la Comisión del 
Parque, la cuál elevará la oportuna 
acta, haciendo responsable pecu- , 
niariamente al arrendador de todas 
la  averías y defectos que se noten*
en el material que entregue.

Por Dios, 'España y -su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

B/urgos ÍQ de noviembre de 1947. 
=E1. Jefe de la Hermandad, Juan 
José Alfaro.


